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NOTIFICACIÓN 

Revisión 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 

 

1. Miembro que notifica: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2): 

2. Organismo responsable: 

Federal Motor Carrier Safety Administration (FMCSA) (Administración Federal de 
Seguridad de Vehículos de Transporte de Mercancías), Department of Transportation 
(DOT) (Departamento de Transporte) 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, 

en caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

Sírvanse presentar las observaciones a: USA WTO TBT Enquiry Point (Servicio de 
Información OMC-OTC de los Estados Unidos de América), correo electrónico: 

usatbtep@nist.gov 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], 

3.2 [ ], 7.2 [ ], o en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): desechos transuránicos y cantidades controladas de 
materiales radiactivos transportadas por carretera; Protección del medio ambiente (ICS: 

13.020); Residuos especiales (ICS: 13.030.30); Instalaciones y equipos para la recogida 
y tratamiento de los residuos (ICS: 13.030.40); Seguridad doméstica (ICS: 13.120); 
Prevención de los accidentes y de las catástrofes (ICS: 13.200); Protección contra las 

radiaciones (ICS: 13.280); Protección contra materias peligrosas (ICS: 13.300). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: Incorporation by 

Reference; North American Standard Out-of-Service Criteria; Hazardous Materials Safety 
Permits (Incorporación mediante referencia; criterios de inutilización del programa 
estadounidense de inspección de vehículos; permisos en materia de seguridad de los 

materiales peligrosos). Documento en inglés (6 páginas). 

6. Descripción del contenido: Aviso de propuesta de reglamentación: la FMCSA propone 

modificar su reglamentación sobre los permisos en materia de seguridad de los materiales 
peligrosos para incorporar mediante referencia la actualización del manual de la Alianza 

de Seguridad de Vehículos Comerciales (CVSA), en el que figuran los procedimientos de 

inspección y los criterios de inutilización concernientes a las inspecciones de cargas de 
desechos transuránicos y cantidades controladas de materiales radiactivos transportadas 
por carretera. En estos criterios se disponen niveles de tolerancia uniformes para las 
inspecciones del personal encargado de velar por la observancia a escala nacional, 

incluidos los asociados estatales de la FMCSA. En la actualidad, la reglamentación hace 
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referencia a la versión del manual del 1 de abril de 2022. Mediante el aviso notificado, la 
FMCSA propone incorporar mediante referencia la versión del 1 de abril de 2023. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 

urgentes: protección de la salud o seguridad humanas; protección del medio ambiente. 

8. Documentos pertinentes: 88 Federal Register (FR) 47437, 24 July 2023; Title 49 Code 
of Federal Regulations (CFR) Part 385: 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-07-24/html/2023-15412.htm 

https://www.govinfo.gov/content/pkg/FR-2023-07-24/pdf/2023-15412.pdf 

El aviso de propuesta de reglamentación notificado se identifica con el número de 

expediente FMCSA-2023-0122. La carpeta que figura en el sitio web Regulations.gov, en 
https://www.regulations.gov/docket/FMCSA-2023-0122/document, brinda acceso a los 
documentos principales y los documentos justificantes, así como a las observaciones 

recibidas. También es posible consultar la documentación en Regulations.gov realizando 
una búsqueda por número de expediente. Se invita a los Miembros de la OMC y sus 
colectivos interesados a presentar observaciones al Servicio de Información OTC de los 
Estados Unidos de América a más tardar el 23 de agosto de 2023 a las 16 h (hora de la 

costa este de los EE.UU.). Las observaciones que los Miembros de la OMC y sus colectivos 
interesados comuniquen al Servicio de Información OTC de los Estados Unidos de América 
se remitirán al organismo de reglamentación y se incluirán también en el expediente que 

figura en Regulations.gov, si se reciben dentro del plazo para presentar observaciones. 

9. Fecha propuesta de adopción: por determinar 

Fecha propuesta de entrada en vigor: por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 23 de agosto de 2023 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2023/TBT/USA/23_11273_00_e.pdf 
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